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APOYO A LA FINANCIACIÓN EMPRESARIAL EN PRÉSTAMOS Y 
AVALES ICO 

Resoluciones de 12 de mayo de 2021, de la Secretaría de Estado de Economía y 
Apoyo a la Empresa (BOE 114 de 13/05/2021 páginas 57013 y 57028) 

 

Resolución de 12 de mayo de 2021, de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la 
Empresa, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de mayo de 2021, 
por el que se aprueba el Código de Buenas Prácticas para el marco de renegociación para 
clientes con financiación avalada previsto en el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de 
medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la 
COVID-19. 

 

Aquellos deudores de Financiaciones COVID cuyas entidades financieras acreedoras se hayan 
adherido a Código de Buenas Prácticas previsto en el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de 
medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-
19, podrán solicitar antes del 15 de octubre de 2021, la implementación de las siguientes medidas: 

 

1.- Alargamiento del plazo de vencimiento de los avales (Anexo II). 

Los deudores pueden solicitar para operaciones ya existentes ampliaciones del plazo adicionales a 
las ya reguladas por el Real Decreto 34/2020, y que serán obligatorias para las entidades financieras 
si se cumple con los requisitos establecidos, entre los que se encuentra la existencia de una caída en 
la cifra de facturación del deudor de al menos un 30% en 2020 respecto a 2019. 

El plazo de vencimiento de los avales se ampliará: 
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 Para aquellas operaciones que hayan sido objeto de extensión de plazo de vencimiento al 
amparo del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, o de los Acuerdos de la Comisión 
de Riesgos por cuenta del Estado, por un periodo adicional máximo de dos años, siempre y 
cuando el vencimiento total de la operación avalada no supere los diez años desde la fecha 
de formalización inicial de la operación. 

 Para el caso de operaciones que no se hubiesen beneficiado de las extensiones de plazo de 
vencimiento establecidas en el Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, o en los 
Acuerdos de la Comisión de Riesgos por cuenta del Estado, la extensión del vencimiento 
podrá producirse por un máximo de cinco años, siempre cuando el vencimiento total de la 
operación avalada no supere los diez años desde la fecha de formalización inicial de la 
operación. 

 

2.- Conversión en préstamos participativos (Anexo III). 

Se mantendrá el aval público de aquellas operaciones de financiación que cuentan con aval otorgado 
por la Administración General del Estado o por cuenta del Estado y que se conviertan por Acuerdo 
voluntario entre la entidad financiera y la empresa en préstamos participativos no convertibles en 
capital. 

La entidad financiera estudiara, la posibilidad de transformar las operaciones de financiación COVID 
en préstamos participativos no convertibles en capital, siempre que el deudor cumpla los requisitos 
establecidos, entre los que se encuentran que su cifra de facturación haya caído al menos un 30% 
en 2020 y que su cuenta de pérdidas y ganancias de 2020 haya presentado un resultado después de 
impuestos negativo. 
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3.- Realización de transferencias a las entidades financieras para la realización de quitas (Anexo IV). 

Para la concesión de las ayudas previstas en el artículo 9 del Real Decreto ley 5/2021, de 12 de marzo, 
será necesario que la entidad financiera concedente de la operación y el deudor alcancen un Acuerdo 
de renegociación de la totalidad de la deuda, avalada y no avalada, que mantiene la empresa con el 
banco, siempre y cuando esta se hubiera generado entre el 17 de marzo de 2020 y la fecha de 
aprobación de este Acuerdo del Consejo de Ministros 

 

 

Resolución de 12 de mayo de 2021, de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la 
Empresa, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de mayo de 2021, 
por el que se extiende el plazo de solicitud y se adaptan las condiciones de los avales regulados 
por los Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 25/2020, de 3 de julio, y se desarrolla 
el régimen de cobranza de los avales ejecutados, establecido en el artículo 16 del Real Decreto-
ley 5/2021, de 12 de marzo. 

 

El Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de mayo de 2021, ha adoptado un Acuerdo por el 
que se extiende el plazo de solicitud y se adaptan las condiciones de los avales regulados por los 
Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 25/2020, de 3 de julio, y se desarrolla el régimen de 
cobranza de los avales ejecutados, establecido en el artículo 16 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 
de marzo. 

 

1.-. Distribución y adaptaciones de los importes de los avales liberados al amparo de los Reales 
Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 25/2020, de 3 de julio (Anexo I). 

El Consejo de Ministros ha aprobado ampliar hasta el 1 de junio de 2021el plazo de distribución de 
los avales públicos concedidos conforme al Real Decreto-ley 8/2020. 
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Asimismo, se ha ampliado el importe máximo de aval a recibir por deudor de 800.000 a 1.800.000 
euros. 

 

2.- Régimen de cobranza aplicable a los avales otorgados en virtud de los Reales Decretos-leyes 
8/2020 y 25/2020 (Anexo II). 

Se regulan las actuaciones de las entidades financieras en nombre y representación de ICO, dentro 
de los términos y condiciones que regulan los avales COVID para poder materializar, entre otras, las 
siguientes medidas: 

 Se establece un régimen específico de cobranza para las financiaciones concedidas con aval 
público con la posibilidad para las entidades financieras de conceder aplazamientos y 
fraccionamientos (hasta un máximo de 12 meses) ante impagos de esas financiaciones. 

 Subrogación del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital en la 
financiación avalada en los supuestos de declaración de concurso de acreedores del deudor 
financiado. 

 Comunicación del crédito por las entidades a la administración concursal y coordinación con 
la Abogacía del Estado e ICO y la AEAT. 

 Recuperaciones y rango “pari passu” (igualdad de condiciones) de los avales ejecutados, 
tanto para el crédito avalado como para a la parte del principal no avalado. 

 

En Huelva, a 20 de mayo de 2021 

 

Más información: 

Javier Regalado 
Tfno.: 959 208300; javier@foe.es 
 
 


